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TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN, 

SALA UNITARIA DE DECISIÓN CIVIL 

Medellín, once de noviembre de dos mil veintiuno.  
 

 

 

 
 Proceso: Verbal    

 Demandante: ARIAS Y CÍA. S EN C. Y OTRA.       

 Demandados: CORFICOLOMBIANA S.A., como  

 vocera de Patrimonio Autónomo SOLER GARDEN y  

 otros.  

 C.U.D.R.: 05001 31 03 007 2016 01060-01 

 Rdo. Interno: 036-21 

 

 

 

Por haberse interpuesto dentro del término establecido en el parágrafo único 

del precepto 322 del Código General del Proceso, se ADMITE la 

APELACIÓN ADHESIVA formulada por la parte demandante en contra la 

sentencia proferida por el Juzgado Séptimo Civil del Circuito de Oralidad de 

Medellín, dentro de la audiencia llevada a cabo el 24 de marzo de 2021, al 

interior del proceso VERBAL promovido por ARIAS Y CÍA. S EN C. y 

GOMEZ CHICA Y CÍA. S EN C. 

 

De igual manera, se acepta la sustitución que del poder hace el doctor 

Sebastián Restrepo Arboleda, en el doctor Mateo Peláez García, identificado 

con la T.P. 82.787 del C.S.J. y C.C. 71.751.990, por lo que se le reconoce 

personería para continuar representando a FIDUCIARIA 

CORFICOLOMBIANA S.A., como vocera y administradora del 
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FIDEICOMISO SOLER GARDENS, en los términos y para los efectos de la 

sustitución, conforme lo establecido en el artículo 75 del Código General del 

Proceso. 

 

De otro lado, como los voceros judiciales de ANDRÉS FAJARDO 

VALDERRAMA, SUSANA MÉNDEZ DE AGUILAR, SANTIAGO AGUILAR 

MÉNDEZ y, Herederos del litisconsorte fallecido JULIO AGUILAR ORTIZ; PIEDAD 

ELENA PÉREZ ARANGO, GLORIA CECILIA GALLEGO CÓRDOBA, MARTHA 

SOFIA MARTINEZ, CARLOS MARIO GALLEGO CORDOBA, DIEGO LUIS 

SALDARRIAGA RESTREPO, ANGELA MARÍA LEMA SALAZAR y JUAN 

FERNANDO VILLEGAS BERRIO, no sustentaron el recurso dentro del término 

legalmente concedido para tal efecto, se DECLARA DESIERTA la alzada 

por estos interpuesta en contra de la sentencia de primera instancia, al tenor 

de lo contemplado en el inciso 3° del artículo 14 del Decreto 806 de 2020 

que, ad literam, estatuye: 

 

“Ejecutoriado el auto que admite el recurso o el que niega la solicitud 

de pruebas, el apelante deberá sustentar el recurso a más tardar dentro 

de los cinco (5) días siguientes. De la sustentación se correrá traslado 

a la parte contraria por el término de cinco (5) días. Vencido el término 

de traslado se proferirá sentencia escrita que se notificará por estado. 

Si no se sustenta oportunamente el recurso, se declarará desierto.” 

(Resalto propio). 

 

En el mismo sentido, se DECLARA DESIERTO el recurso de apelación 

interpuesto por LA GARCÍA “EN LIQUIDACIÓN”, HT WEALTH MANAGEMENT 

S.A.S. y JOSE MIGUEL SANDOVAL NOGUERA en contra de la sentencia 

proferida por el JUZGADO SÉPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN, el veinticuatro (24) de marzo de 2021, toda 
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vez que, de acuerdo a la constancia secretarial del 11 de octubre de 2021, la 

sustentaciones fueron presentadas de manera extemporánea. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

 

El Magistrado, 

 
 

CARLOS ARTURO GUERRA HIGUITA  
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